
DISPONE 

NEGAR por improcedente lo solidtado por el apoderado ju 	de la 	te demandante. 

NOTIFÍQUESE 

CLAUDIA CECILIA NARVAEZ 
JUE 

JUZGADO DICE MIL DL MCI= DE MI 
WIERAIGNo.2-15 / P1013 
'PALACIO 	PED1113EltdSEK1ANOWDIA(  
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SECRETARIA. A despacho el presente proceso junto con el escrita por medio del cual el 
podera o judicial de la parte demandante solicita que se de aplicación a lo establecido eri el 

Art. 278 del C. G. del P. Provea. 

Santiago de Cali, 18 de septiembre de 2020. 

SANDRA CAROLINA MARTINEZ ALVAREZ 
SECRETARIA 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
PROCESO 	 DECLARATIVO REIVINDICATORIO DE DOMINIO 
DEMANDANTE 

REPRESENTADA POR NURY DE JESÚS CARO NOREÑA 
DEMANDADO 	 JORGE CASTAÑOÑ 
RAOPCALION 	 76-001-21-03-012 2019-00112-00 

Sentina de Cali, dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

Atendiendo el informe de secretaria y leido el escrito de la referenda en el que se solidta dar 
aplicación a lo establecido en el Art. 278 del Código General de Proceso, se hace necesario 
indicarle al peticionario que la riOrnia establece entre otros puntos que: 

En cualquier estado de/proceso, el juez deberá dictar sentencia anticipada, total o parcial, en 
los slguJentes eventos: 

I. Cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea por 'Arcabuz 
propia o par sugerencia del juez. 

2. Cuando no hubiere pruebas por practicar. 

Corno se puede observar en el presente caso no se dan los presupuestos para dar aplicación 
a lo establecido en el Art. 278 del C.G.P., por cuanto no hay solicitud presentada por las 
Partes de común acuerde yen el procesa sl hay pruebas qUe practicar pues en la demanda 
se solicitá la practica de ellas, por lo que el Juzgado, 
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2;i%m• in-vALLE.  
SECRETARIAL; A despacho, el presente proceso se encuentra pendiente de fijar fecha 
para la audiencia inicial, Sírvase proveer. 

Santiago de Cali,'28 de octubre de 2020. 

SANDRA CAROLINA MARTINEZ ALVAREZ 
SECRETARIA 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

PROCESO 	 DECLARATIVO REIVENDICAWRIO DE DOMINIO 

DEMANDANTE 	 SOCIEDAD KELLY FREIGHT LIDA 
REPRESENTADA POR NURY DE JESÚS CARO NOREÑA 

DEMANDADO 	 JORGE CASTAÑO 

RAOICTICION 	 76-001-31-03-012 / 2019-00117-00 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte (2020) 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y como quiera que con la falta de 
disponibilidad de fecha en la agenda del despacho ante lo cual es preciso indicar que al 
fijar la fecha para la.  audiencia de instrucción y juzganniento se superaría el término 
concedido por la ley para dictar sentencia por lo cual el juzgado con fundamento en el 
Art. 121 y 372 del Código General del Proceso el Juzgado, 

DISPONE 

PRIMERO: Prorrogar por seis (6) meses más, el término establecido en el articulo 121 
del Código General del Proceso, para resolver de fondo la instancia correspondiente. 

SEGUNDO: CONVOCAR a las partes y sus apoderados judiciales el día 
23 	del mes de  febrero  del 202Q  a la hora de las 290 am  para llevar a 

; cabo la audiencia virtual, de que trata el articulo 372 del Código General del Proceso. 

TERCERO: ADVERTIR a los apoderados y partes que DEBERÁN INTERVENIR en la 
audiencia virtual en la fecha y hora señalada, a fin de practicar el interrogatorio de que 
trata el numeral 7 del artículo 372 del Código General del Proceso. Recordando que la 
inasistencia de las partes a la audiencia virtual, será apreciada como confesión de 
conformidad con lo establecido en el numeral 4 del Art. 372 del Código General del 
Proceso. 

Así mismo, prevenir a los intervinientes que previo a la fecha programada para la 
realización de la audiencia virtual, se informen en la secretaría del despacho por los 
medios disponibles y con la antelación debida, sobre las condiciones de realización de 
la diligencia y el link o enlace asignado para la conexión virtual, como quiera que ella 
dará iniciación a la hora exacta señalada, para lo cual se recomienda puntualidad y 
conectarse previo a su inicio por lo menos veinte (20) minutos antes, a efecto de 
verificar su identifiCación, asistencia de apoderados, partes y otros intervinientes, de 
ser el caso, Preparación e inclusión de datos en el sistema de audiencias. Correo 
electrónico del juzgado: J12cccalOcendolm m ica y teléfono 8986868 ext. 
4122. 

• 
CUARTO. Las partes deberán presentar en la audiencia los documentos y los testigos 
(literal b., numeral 3 Art.1  373 del C. a del P.), que pretendan hacer valer, los cuales 
se- contraerán a aquellos que previamente-  hayan solicitado corno prueba en la 
demanda y en la contestación respectivamente. 
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NOTIFIQUISH. 

CLAUDIA e 

n-Liz
EL cIRCUXTO CALI 

HOY 09 de noviembre de 2020, NOTIFICO , 
EN 

ITEGOODOGICIVILDELMOMODEfAll 
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TAIACIO D•2 JUSTICIA 1  PIDIOELIASSERPIKIFItáK 
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QUINTO: En la misma audiencia se adelantarán las etapas de que trata el articulo 372i  ' r dr ' 

del Código General del Procesa, y de ser el casase proferirá el respectivo fallo. • 	" 	i ' 
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